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Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados , y consta ca 
da h ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en ¡a imprenta Real , 
calle de Santa Maria la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los a r t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en ¡a misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTICULO D S OFICIO. 

O R D E N A C I O N D E L E J É R C I T O D E A R A G O N 
E l Sr. Intendente General del E jé rc i to en 12 del 

f r o x i m o pasado me dice la siguiente. 
Como pueden presentarse algunas dificultades con 

respecto a l modo de acreditar á las compañías de 
Seguridad, cuerpos francos y principalmente á la 
Guardia Nacional movilizada los haberes que la cor
respondan llegado este caso; ¡a I n t e r v e n c i ó n ge
neral, aunque conoce que en los de que se trata son 
extraordinarios, no obstante, mereciendo como m e 
recen su a tenc ión ha procurado aplicar para desva
necer aquellas los principios y práct icas que se o b 
servan en cir cuntancias ordinarias en beneficio de 
la uniformidad convinada con el bien del 'Servicio 
y en so consecuencia me ha propuesto las reglas 
siguientes, las cuales apruebo como por vía de a p é n 
dice á las Instrucciones y a circuladas acerca de 
Guarcia Nacional y son á saber. 

r.a Dando por sentado que á la Guardia Nac io 
nal no se puede considerar haber alguno por el 
servicio que eventualmente ó por circunstancias e x 
traordinarias pueda prestar dentro de su domic i l io 
si llegase el caso de tener que movilizarse an a lgún 
punto y salir de dicho domic i l io sin poder aguar
dar por lo urgente de las circunstancias la orden 
previa del C a p i t á n general , se s n p ü r á e s t a con la 
del Comandante de armas del partido, ó del pueblo 
si lo hubiese en él, y én su defecto con la de la 
justicia del mismo pueblo bajo de su responsabili
dad. De estas órdenes remi t i rán las justicias dos 
testimonios al ordenador del d is t r i to , y tres listas 
autorizadas por las mismas del n ú m e r o de guardia 
nacional que haya salido de su domic i l io con ex 
pres ión del d ía en que e m p e z ó , y en que conc lu
y ó la movi l izac ión. El ordenador pasará estos d o 
cumentos al comisario de guerra de ¡a plaza para 
su l iquidación y verificada que sea los devolverá al 
mismo ordenador quien después de advertir al c o 
misario los defectos que haya observada los pa sa r á 
á la in te rvenc ión del d is tnto ciara los efectos suce
sivos entrando asi en los t rámi tes ordinarios. s 

a-a Si para mayor comai idad prefiriesen las jus

ticias acudir con estos documentos -á alguno de los 
agentes que la admin i s t r ac ión mil i tar tiene en varios 
puntos de los distritos dentro del t e r r i to r io de la ca
p i t an ía g e n e r a l á q u e pertenezcan dichas jush'cias, po
drán verificarlo asi, y entonces este funcionario ha 
rá de estos documentos el uso prescripto para Ids 
demás de los cuerpos y clases, y les dará el curso 
correspondiente por cuyo medio q u e d a r á n estos d o 
cumentos arreglados al sistema general. 

3.a A l mismo tiempo que ¡as justicias remitan los 
documentos de que va hecha menc ión a c o m p a ñ a r á n 
nota de los fondos con que hayan auxil iado á la 
guardia nacional firmada del comandante de la fuer
za que los haya rec ib ido , y esta nota se en t regará 
al habi l i tado general de la clase para que este recoja 
de la p a g a d u r í a mi l i t a r del distr i to previas las f o r 
malidades prescr íp tas para los pagos ordinarios la 
cantidad adelantada por las justicias, y re in tegra rá 
á estas á cuyo fin podran nombrar-un apoderado en 
las capitales de los distritos, ó en las de las p r o v i n 
cias de estos donde tiene agentes la admin i s t r ac ión 
mil i tar por cuyo medio les será mas fácil el cobro 
de sus adelantos. 

4 a Si los guardias nacionales no saliesen de sus 
domicilios socorridos por las justicias, y sí por las 
administraciones entonces regirá el m é t o d o propues
to por esta in t e rvenc ión general en las observac/o-
nes puestas al final de . las instrucciones de la de Cas
t i l l a la nueva para la guardia nacional movi l izada 
y que merecieron la Real ap robac ión . 

5.a Es posible que ocurran todavía algunas d i 
ficultades nacidas de la irregular movil idad de estosi' 
cuerpos y de la embarazosa s i tuación de los pueblos 
en general; pero los Sres. ordenadores y los i n t e r 
ventores de ¡os distritos deberán resolverlas a r r e 
glándose en lo posible á la marcha de contabi l idad 
establecida c o n v i n á n d o i a con el bien del servicio 
á veces ins t an táneo que tiene que prestar esta m i 
licia ciudadana. Est as dificultades pueden ademas 
ser de fácil resolución para estos funcionarios por 
el conocimiento que deben tener de las localidades, 
y de los mismos naturales con quienes p o d r á n acor
dar verbalmente lo mejor en muchas ocasiones, ven
tajas de que carecen las oficinas generales y cuya 
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pr ivac ión fas e s p o n d r í a á lo menos a l ' g r a n d í s i m o 
¡ a c o n v e n i e a t e de entorpecer el servicio ó hacerlo 
mas gravoso. Cuyas disposiciones h a r á V . S. obser
var á fin de remover asi todo motivo de duda y de 
consultas. 

N o t a . La regla 4.a que se cita es literalmente 
como sigue. 

Ad ic ión d é l a i n t e r v e n c i ó n general del e j é r c i t o , = 
Para pe rc ib i r los fondos que deben entregar las de 
positarlas y tesorerías de rentas á fie de socorrer á 
estos cuerpos con la premura que se necesita y que 
no puede verificarse por ¡a a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r 
por no tener agentes en todas partes , es necesario 
que se nombren habilitados en cada cabeza xde p r o 
vincia, y o t ro general con quien se entiendan aque
llos en la capital del d is t r i to m i l i t a r , según se prac
tica coa büen éx i to para ¡as atenciones de las c la 
ses militares cayos individuos están dcseminado5, 
como son los retirados y ios escedeates. Estos habi
litados p o d r á n ser nombrados de la misma guardia 
nacional, ó de entre los oficiales retirados, á quie
nes mientras desempeñen este eneavgo por hallarse 
movil izada dicha guardia se podrá abonar ei sueldo 
de cuadro, y se ar reglarán en sus operaciones 2 ¡o 
que se practica por los del ' e j é rc i to . Las tesorería? 
de provincia , y las del par t ido donde se movil ice 
la guardia nacional, en t regarán á los habilitados las 
cantidades necesarias para socorrerla, quienes d a r á n 
e l correspondiente recibo. Las tesorerías remi t i rán 
este documento á la o rdenac ión mi l i ta r del dis tr i to 
para que formalizado en las oficinas militares surta 
los efectos oportunos en las cuentas. Madr id 19 de 
Enero de i S j ó — F r o n c i s c o Ca íbo . :=Es c o p l a — I c a -
fasiiceta. 

L o comunico por medio de los boletines oficiales de 
fsie Reino pa ra su cumplimiento y gobierno de los 
interesados. Zaragoza 1$ de A b r i l de i % 2 & ± F r a i t * 
cisco J av i e r Ainsua. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
'La Tiireixion general de Aduanas me dice lo que 

sigue. 
E l Rxcmo. i r . Secretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda me eoiuuníca con fecha J8 de 
este mes la Real orden siguiente = C o n esta fecha 
digo al St . Secretario del Despacho de Estado lo 
que s igue.=Excmo. Sr.: Enterada S. M . de la no
ta pasada á ese Minis ter io por el Sr. Min is t ro de 
los Estados Unidos de A m é r i c a , que V . E. me tras
m i t i ó en /8.de Noviembre ú l t imo , y habiendo da
do cuenta á S. M - del, expediente á que aquella se 
refiere , instruido á instancia del Cónsu l de la mis 
ma nación en Málaga , sobre q'ue se declarasen libre 
de derechos ocho m i l ciento veinte libras de plan
chas y clavos de cobre que condujo de Gibral tar 
el falucho ingles Moro, destinadas á forrar la f ra
gata americana J u l i a , que cargada de plomo había 
arribado al espresado puerto; S. M . se d ignó o í r el 
dictamen de Ja Di recc ión de Aduanas y Junta con
sultiva de asuntos arduos de las mismas y de c o 
mercio, y ea vista de e l los , y teniendo presente 
que las bahías deben ser consideradas como parte del 
ter r i tor io de la N a c i ó n á que pertenecen, su je tándo-
s e á las leyes é impuestos que tengan establecidos, 
con vis ta ldelo prescrito en el a r t í cu lo 17 del capi
tu lo 7. 0 de la In s t rucc ión de Aduanas de i 8 i 6 , 
y considerando que si se permitiese excepciones de 
!a cbse de-ia que reclama el Cónsu l americano, á 
título de reparo de aver ía u otro se des t ru i r í a la 

renta de Aduanns, c o n v i r t i é n d o s e cada bahía enan 
puerto franco, seña ladamen te las inmediatas á G i 
bra l tar , dejando sin efecto las medidas de pro tec
ción á la industria que tienen por objeto las leyes 
de Aduaiaas; se ha servido resolver S. M . que se 
cobren los derechos que corresponda por Rentas 
gsnerales á las expresadas planchas y clavos de c o 
bre, pero no los derechos de puertas y arbitrios l o 
cales; y que en todos los casos semejantes las ope
raciones que se verifiquen en las bahías se conside
ren sujetas á las formalidades, é impuestos q u e í t e n -
gan señalados las ó rdenes é instrucciones, cualquie
ra quesea el objeto de aquellas.=:De Real orden lo 
traslado á V S. p á r a l o s efectos correspondientes.= 
Y la D i r ecc ión la comunica á V . S. para su in te l i 
gencia y gobierno de esas oficinas.=Dios guarde á 
V". S. muchos años . M a d r i d 21 de Marzo de 1836. 
R a m ó n Ozores." 

L o que he dispuesto insertar en este periódico p a r a 
noticia y cono-cimiento del públ ico . Taragoza 2 de A b r i l 
de t t g f i — . P . A . D . S. I .zzMariano de B r i o m s . 

Siendo urgente y de perentoria necesidad los ingresos 
de cuantos arbitrios corresponden á la nación, para acu
dir á ¡as imperiosas atenciones que pesan sobre esta i n 
tendencia, prevengo á los poseedores de fincas, cuyos 
diezmos corresponden al ramo de smortizacion, por per-
teaecer á la clase de exentos, satisfagan i dicho eftabls-
clmiento ó sus comisionados subalternos en el indispen
sable término de 15 días las cantidades que respectiva
mente íe sean reclamadas por dicho concepto, y si razón 
tubierea para no efectuarlo, la expongan dentro del mis
mo plazo competentemeníe documentada, á fin de resol
ver en su virtud lo conducente, en la inteligencia que 
pasado sin reslizarío se llevará á flevido efecto la exac
ción de sus coníingentes por todo rigor de derecho. Za 
ragoza 1 5 de de A b r i l de 1836.^0311 García Barzana-
llaná. 

AVISO
LOS corderos y cabritos que correspondan á los dezma
rlos en que tiene parte ó el todo la amortización por los 
monasterios y conventos suprimidos, ramo de ineorporB-
cion, y secuestro de ía mitra , en donde es esta el úni
co perceptor se subastarán el dia a8 de los corrientes 
en ¡as cabezas de partido ó de distrito, á saber: en Cas-
pe ios de esta vi l la . Monte suelto, id . de Monfort-: en 
Tarazona, Alcalá, Vera, y Purujosa; en Borja, Bulbucn-
te; en Calatayud, Carenas: y en Sos, los de Ribas. A r -
tleda, Nueveciercos, Mianos , Eiel , el Frago , Ruesta, 
Piotano, S. Esteran, Nofueistes, Luesia, Esco, Salvatier
ra, Pardina de Miramon, id . de Escorz . de Nofuentes. 
y de Ortoyuelo, Atartes, Alastuey, Lucientes, Ferrera, 
S. Gorrinis, Bagíies, Húrtalo, Pardina de Pueyo, id . de 
Muller muerta, id . de Especieüo , id. de íáiiníañana, 
id . de Gabas, i d . de S. Loreru de Luna, id . de Pequera, 
id . de Cillas,,id. de Jabierre Marte.;: De ¡o que se da co
nocimiento al público para que pueda interesarse en 
elias, en el concepto de que el pliego de condiciones ba
jo ¡as cua¡es han de subastarse se hallará en el exped í 
te que por los comisionados de arnonizacion ha de for
marse con asistencia de la autoridad de sus respectivos 
partidos, taragoza 19 de A b r i l de 1536.=: Juan García 
Barzanallana. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
F I E Z A R A G 0 2 Ü . 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de l Reino 
con fecha de 2 de l corriente se me ha comunicado 
la Real orden que sigue. 

Persuadida S. M . la Reina Gobernadora de la 
necesidad de adoptar una medida general con el ca
rácter de provisional para ocurr i r á los gastos de ios 
juzgados de primera instancia en ei presente t ñ o , 
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ín te r in se pueden inc lu i r en el presupuesto de! M i -
n h t e r í o de Gracia y justicia á que corresponden, 
se ha servido resolver por dicho Minis ter io en Real 
orden comunicada á este de la G o b e r n a c i ó n del 
Reino en 19 de Marzo ú l t i m o : 1. c Que sin la me
nor d i lac ión presente cada juez de primera i n s 
tancia al Gobernador c i v i l de la provincia un p re 
supuesto de gastos para el presente año , en el que 
se comprenda por un cá lcu lo prudencial y aproxi 
mado los de p a p j sellado, porte de correo, f ran
queo de causas, y los demás que originen los nego
cios de oficio, y la as ignación ó sueldo que deban 
gozar los alguaciles, proponiendo los funcionarios 
de esta clase que sean absolutamente indispensables 
para el servicio , y n o m b r a r á el mismo juez con 
calidad de interinos, no pasando en n ingún cajo de 
tres. 2 . 0 Qae los Gobernadores c iv i les , oyendo á 
las Diputaciones Provinciales examinen estos p r e 
supuestos y hagan en ellos las modificaciones que 
estimen convenientes, no perdiendo de vista loque 
imperiosamente reclaman las necesidades perento
rias de la admin i s t r ac ión de justicia. 3 . 0 Que , los 
mismos Gobernadores civiles con las Diputaciones 
provinciales hagan con p ron t i tud el repartimiento 
entre los pueblos del part ido , según lo dispuesto 
en la Real orden de 11 de Febrero de 1835, dando 
las disposiciones convenientes para que no se de
more la entrega de la cuota respectiva , y para que 
en el ín te r in se satisfaga la cantidad necesaria de 
los fondos disponibles con calidad de reintegro. 
4. 0 Que los Jueces de primera instancia lleven una 
cuenta especificada y detallada de Jas cantidades 
que perciban, y de su invers ión; cuya cuenta de
berán rendir al fin del a ñ o , con los correspondien
tes recados justificativos al Gobernador c i v i l , para 
que hac iéndola examinar por la correspondiente 
oficina de Contabil idad, se apruebe ó se pongan 
los reparos á que haya lugar.rrDe Real orden co
municada por el Sr. Secretario del Despacho de la 
G o b e r n a c i ó n del Reino lo digo á V. S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes á su c u m p l i 
miento, e n c a r g á n d o l e que la ant ic ipación de los 
fondos disponibles con calidad de reintegro que se 
expresa en la inserta resolución, se verifique sin 
dejar de cumplir las órdenes que respecto á los 
fondos del 20 por 100 de propios, y los de pol ic ía , 
están comtinicadas por este Minis te r io . 

Cuya soberana resolución se i n í e r t a en el Bale fin 
oficial p a r a su notoriedad y que sirviendo de gobier
no á las Justicias y ayuntamientos lo mandado en e l 
ar t . 3, 0 procedan con la mayor act iv idad en e l p a 
go de las cuotas que les haya cabido ó pueda corres
ponde r í e s , bajo la mas estrecha responsabilidad. 
Zaragoza xt de A b r i l de 1 8 3 S — R a m ó n A d á n . 

O t ra . Por Rea! orden de 15 del corriente ha 
tenido á bien S. M . resolver se encargue del Go
bierno c i v i l de esta provincia el procurador á cor
tes por la misma D . J o a q u í n Pé rez de ví r r ie ta ; y 
debiendo dar pr inc ip io á sus funciones desde este 
dia, se anuncia en el bole t ín oficial para conoci
miento de las justicias, ayuntamientos y demás 
autoridades á los efectos correspondientes. Zara?o-
za 18 de ^íbr i l de i S ^ s s R í m S n Adán . 

Ministerio de la Gobernac ión del Reino.z=. i,a Sec
c ión .zz i lah icnáo hecho presente al Estamento de 
Procuradores de orden de S. M . la Reina Goberna
dora, que debiendo venir á esta Corte D . R a m ó n 
^3dan, Gobernador c i v i l de Zaragoza, á asuntos im

portantes del servicio, era conveniente que el Gobier
no fuese autorizado por el Estamento para poder dis
poner que V . S. pasea encargarse de dicho destino, 
los Sres. Procuradores secretarios me comunican en 
oficio de esta misma fecha que el Estamento ha'ac
cedido á esta au to r i zac ión , siempre que V . S. esté , 
conforme en ello: y enterada S. M . se ha servido 
resolver lo diga á V . S. como lo egecuto, á fin de 
que en su consecuencia disponga su viaje con la 
brevedad que le sea posible para que cuanto antes 
pueda hacerse cargo de! expresadoGobierno c i v i l de 
Zaragoza. Dios guarde á V . S. muchosaños . M a d r i d 
I 4 d e A b r i l de 1 8 3 6 , = P I e r ó s . = S r . D . J o a q u í n Pé rez 
de Arr íe la . 

Y cumpliendo con lo que en la ú l t ima par te de la 
antecedente Real orden se me previene , he venido 
sin p é r d i d a de momento á esta cap i ta l , y tomado 
posesión del Gobierno c i v i l de esta provincia en e l a i a 
de hoy. 

L o que se hace saber a l ptiblico p a r a su devido 
conocimiento y los fines que son consiguientes. Z a r a 
goza 79 de A b r i l de. 1836.zz J o a q u í n P é r e z de A r ~ 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E Z A R A G O Z A . 

La D i p u t a c i ó n Provincia l ha aprobado los a r b i 
trios propuestos por ¡©s pueblos expresados á c o n 
t i n u a c i ó n , los cuales son destinados para el equipo 
de la Guardia Nacional , en la forma. prevenida en 
la c i rcular de 23 de Enero, teniendo presente que 
todos los impuestos se sacarán á subasta públ ica , 
en la que i n t e rvend rán los comandantes de la Guar 
dia Nacional en unión con el ayuntamiento r e m i -
tiendo.-á esta D i p u t a c i ó n el testimonio de la subasta. 

P i n z ó n . A g ó n , ^ g u i l o n . Azuava. ^ la rba . Atea. 
Cuen to . Acered. Bordalba. Bubierca. Bisimbre. 
Bardallur . Barbóles . Cadrete. Carenas. Cetina. 
Gerbeta. Calcena. Cinco Olivas. Castejon de V a l -
dejasa. Egea. Ep i l a . Fuentes de Ebro. Frago. F u e n -
calderas. Gelsa. Grisen. Jaraba. Jaul in . L a y í l m u n i a . 
Los Fayos. Moneba. Mozota. Nuebalos. Nobil las . 
Nombrev i l l a . Puebla de ^ílfinden. Puebla de A \ -
bor ton. Paracuellos de Jiloca. Sádaha. T o n i j o . V i -
llanueva de la Huerba. V i l l a r de los Navarros. 

V i v e r de la Sierra. V i l l a r o y a . Vistabel la . Usera. 
Zaragoza 18 de A b r í l de i g ^ Ó . s s D . O. D . S. E . 

Manuel Lasala, Secretario. 

Ot ra . Los pueblos que á con t inuac ión se expre
san p resen ta rán en el Depós i to de esta capital en el 
preciso t é r m i n o de cuatro dias el n ú m e r o de h o m 
bres que les falta para cubrir el total del contingen
te respectivo que se les de ta l ló . 

Zaragoza 2 1 . Calatorao 2. M u é ! 1. Caspe 2. Sos 
3. ^ - o n 1. Bulbuente 1. Pomer 1. Bulí lerca t . 
Nonaspe 2. Maelta JO. Torreci l la de V a l m a d r i d 1 
y 3 décimos. Car iñena r . 

Zaragoza 18 de A b r i l de i 8 3 6 . = D . A . D . S. E . 
Manuel Lasala, Secretario. 

Otra. VA Excmo. Sr. C a p i t á n General de este 
ejérc i to y reino ha trasmitido á esta D i p u t a c i ó n Pro
vincial las Reales órdenes que siguen.rrMinisterio de 
la Guer ra .=Excmo. Jr.adHe dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora de las contestaciones habidas en
tre el comandante general de la provincia de L eó n 
y D i p u t a c i ó n Provincia l de la misma negándose 
aquel gefe á recibir los reemplazos faltos de tsl ia 
que no tienen la robustez necesaria para soportar 
las fatigas del servicio que V . E . traslada á este ffii-



nisteno para sn sobernno c o n o c i m l e n t » en 5 del ac
túa! ; y enterada S. M . se ha dignado resolver que 
estando prevenido por regla general que rodos los 
reemplazos sea cual, fuere su taila tengan ¡a robus
tez necesaria^ todos aquellos que ademas de la falta 
de talla adolezcan de poca robustez ú otro acciden
te sean excluidos y reemplazados por otros, pues 
con esta circunstancia solamente pudo su Real á n i 
mo por esta sola vez ampliar 6 prescindir de la ta
lla de ordenanza.=:De Real orden ¡o digo á V . E. 
para su inteligencia y fines consiguientes.=: Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madr id 11 de D i c i e m 
bre de -1835 . = M e n d Í 2 a b a í . = S r . C a p i t á n general de 
Castilla la V ie j a—Bs copia.^Francisco Serrano.=: 
Excmo, Sr.r=El Excmo. i r . Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha 2 , de Marzo 
p r ó x i m o pasado me di jo loque sigue.=Excmo. S r . = 
He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de la 
comunicac ión de i r de Marzo ú l t i m o manifestando 
que es muy crecido en esa provincia el n ú m e r o de 
reemplazos que no pasan de cuatro pies y que por 
su edad y disposición física no prometen ut i l idad a l 
guna para el servicio de las armas, y que conven-
dria se restituyesen á sus hogares en,clase de inde-
finidos, por lo que se ahorrar ía el crecido gastoque 
ocasionarán en su manu tenc ión y equipo estas p la 
zas verdaderamente sapuestas y enterada S. M.se 
ha dignado resolver: que se esté en esa provincia 
de su mando como en todas las demás á lo resuel
to en Real orden de t i de Diciembre ú l t i m o de 
que a c o m p a ñ o á V . E. copia .=De Real orden lo 
digo á V . E.-para su inteligencia y efectos consi
guientes =:Para dar cumplimiento 3 esta soberana 
reso luc ión previne al coronel teniente de R e y de 
esta plaza que reconociera y pasara á mis manos re
laciones de ios quintos que por sn corta talla y falta 
de robustez se hallasen comprendidos en la Rea! or
den de t t de Diciembre ú l t i m o , de que a c o m p a ñ o 
á V . E. copia; y h a b i é n d o l o verificado ha resulta
do de esta provincia los 39 contenidos en la rela
ción que igualmente i n c l u y o . x z V . E. conocerá la 
necesidad de esta medida para separar de! servicio 
Unos hombres absolutamente i n ú t i l e s , y cuyo cos
te debe emplearse en los que puedan prestarlos á la 
patria, como asimismo k urgencia de que sus reem
plazos se presenten inmediatamente por los pueblos 
á que corresponden en los cuerpos á que aquellos 
pertenecen, para lo cual espero se se rv i rá V . E. dar 
sus órdenes;, en el co.nceptp. de que los desechados 
yan á ser desde luego licenciados =:DIos guarde á 
V . E. muchas años. Zaragoza 4 de Ahr 'ú de 1836,= 
Francisco Serrano.rrExcmo. Sr. Presidente d e l a D i -
putacion Provincial de Zaragoza. 

Sección d i a l is tamienío. Relac ión de- lo? quintos 
pertenecientes á la provincia de Zaragoza que con ar
reglo á las Reales órdenes de t / de Diciembre de 1 8̂5 J 
3^25 de Marzo ú l t imo son inúti les para el serviciode 
las armas y deben ser reomo-azados por los pueblos 
que los presentan; que con expres ión d é l o s destinos 
donde se hallai , nombres y pueblos es como sigue. 

B A T A L L O N D E M A L L O R C A 13 D E L I N E A . 
Cr i s tóba l Sevilla, Fomhuena. Justo G o n z á l e z , 

L e t u x . Anselmo Larro^a, Codos. 

B A T A L L O N D E S O R M 9 D E L Í N E A 
Pablo Beltran, MnriUo de Gallego y avecindado 

<n Riólos. Justo Palomar, Longares. 
R E G I M I E N T O D H L R E Y r. D E I T N E A . 

N i c o l á s Marco, A í e r e d . Juan Saldaña, l l lueca. M a 

nuel Herruz, Moros. Vicente Fortas, l l luesa. Pas
cual Garcia, Torrehermosa. Juan Ainenar Tierga. 
Agus t ín L ó p e z , S á d a b a . Lorenzo Ru iz A r a n d a . 
R a m ó n Vicen te , Caspe. Mariano Cabello, A r d n d t ~ 
g a . Francisco Ortigosa , Tauste. F c i i x Gimeno, 
Fuentes de Giloca. Manuel Ibanez, Pttrroy. M a 
nuel G i l , Aranda . Lorenzo Jaso, Quinto. Lorenzo 
Hernando , L a Almun ia . Pascual Tornos , Used. 
Juan R a m ó n G i l , Torre la paja . An ton io I b a ñ e r , 
Mnluenda Pascual M a r t í n e z , Cetina.lhxgo Duran , 
Villafeliche. Cipriano M a r t í n e z , A r a n d a de J a r ~ 
¡pí ' . Simón Cebrian, Miedes. Jorge Tenias, L u n a . 
A m o n i o Campez, Almonacid. V a l e r o ^fbadia, A s i n . 
Lucas Serrano, L a Almunia . Domingo Cor t é s , A s i n . 
Agust ín Garcia, Tauste. F e r m í n Sísamon. Mesones. 
Manuel Mozota, M a r t a . Orencio R a m í r e z , G r i s e l . 
Pabio Cortes, Luna . Francisco Pé rez , A g u i l a r . 

Zaragoza 4 de A b r i l de 1836~Francisco Serra
n o . = L o que se hace saber á ios pueblos comprend i 
dos en esta re lación para que sus ayuntamientos 
remitan á los cuerpos en el preciso t é rmino de seis 
dias los reemplazos de los que resultan quedar es-
cluidos del servicio. Zaragozas> de ^ íb r i l de i§36 .=3 
D . A . D . S. E . Manuel Lasala , Secretario. 

Otra. Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que se hallan en descubierto de ¡a c a n 
tidad detallada para el pago del primer semestre 
del presupuesto de esta D i p u t a c i ó n Provincia l , y 
que debieron satisfacerlo hasta el ro de Marzo u l 
t imo, según las ordenes que al efecto se ¡es c o m u 
nicaron , verificarán dicha entrega por todo el pre
sente mes, esperando no den lugar á las medidas 
que esta co rpo rac ión se verá en otro ca^o, en la 
necesidad de acordar, para llenar las obligaciones 
que ha con t r a ído y no puede desatender. Zaragoza 
A b r i l 18 de i 8 3 5 . = D . A . D . S. E . Manuel Lasa l» 
.Secretario. 

La coa iluta da médico de la villa de Mediana sé hall» 
vacante por dimisión de D. José Marco , su dotación 
consiste en afa libras 1 sueldo iaq. los aspirantespodra'n 
dirigir sus solicitudes francas de porte al Sr. alcalde do 
la misma hasta ei dia 24 de ios corrientes ea cuyo día 
se proveerá. 

El que quiera arrrendar !a carnicería con sus yerba» 
de monte y la primicia del iugar de S. Mateo , acudirá 
á las casas consisíoriales el día 24 de ios corrientes á laá 
tres de la tarde que se rematarán ambos ramos a í'avot 
del mayor postor. 

E l Domingo 24 del corriente y hora délas 4 de su 
tarde se sacarán á pública subasta la carnicería, primicia, 
y campo conesjo, todos tres pertenecientes 3 los propios 
de este pueblo, los que quieran hacer postura acudirán 
dicho dia y hora á las casas consistoriales donde sa les 
enterará de todos sus pactos y se rematará en el mas 
ventajoso postor. Leciñena i f de Abril de 1836. 

La condüta de médico de Acered co'n sus agregado» 
Castejou y Alarba, Partido de Caistayud se halla vacan
te, su dotatacion es 4000'rs. pagadas por el ayuntamien
to en el dia de S Miguel de Setiembre, los aspirantes 
dirigirán su solicitud al secretario del ayuntamiento, y 
se- provehera el día 8 de Mayo próximo. Adviniendo 
que estos tres pueblos son el partido pero hay otros i n 
mediatos que de ordinario se han surtido de este pueblo 
y podrá ser que se le agreguen por carecer de medico en 
sus alrededores. 

E l Domingo t. 0 de Mayo próximo y hora de las 4 
dé su tarde en las casas consistoriales déla viüa de Zue-
ra se repite la subasta de los arriendos de primicia y 
abasto de carnes: los que quisieren hacer postara acu
dirán dicho dia, hora y lugar que sa rematará en el mas 
beneficioso pestor. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


